
 

DENUNCIA 22-Sept-2023 

¿A QUIÉN O QUIÉNES SE BENEFICIA CON ESTA BARBARIDAD  

SEÑOR PABEL MUÑOZ ALCALDE DE QUITO?  
 

Según ordenanza municipal 052-2023, se obligará desde 2024 a toda persona (familias) de Quito a 

registrar a sus mascotas (perros y gatos) en un portal web, donde se incluya: carnet de vacunación, 

certificado de esterilización, microchip de identificación, entre otros requisitos. 

 

Quienes no inscriban a sus mascotas en este portal web tendrán una multa de 450 USD$ POR 

CADA MASCOTA NO REGISTRADA!!! 

 

Parecería ser una medida “responsable”, pero el Municipio de Quito NO asegura que a la par se 

inicien campañas GRATUITAS de vacunación, esterilización y microchip en todo el Distrito 

Metropolitano de Quito; con lo cual, teniendo en cuenta la grave crisis económica y para ev itar la 

multa de 450 USD$ (por cada mascota), la gente optará por abandonarlas en las calles, agravando 

aún más el problema de salubridad, con el inhumano golpe a las mascotas y a sus dueños. 

 

Es ev idente que, sin estas campañas gratuitas que deberían nacer del Municipio de Quito, se estaría 

beneficiando a clínicas PRIVADA$ para la masiva vacunación, esterilización e identificación 

microchip de mascotas. 

 

Para más INRI , el sistema SITRA de envío de documentación oficial para pedir explicaciones a la 

Alcaldía de Quito, que permite verificar la traza de cada documento enviado (como sucede en el 

Sistema QUIPUX), sigue deshabilitado desde la administración de Rodas, Yunda, Guarderas y en la 

actual del señor Muñoz; vulnerando artículos constitucionales que obligan a la transparencia y acceso 

a información pública a toda entidad pública del Estado. 

 

¿Es esta la política de izquierdas o al menos progresista del actual Alcalde Pabel Muñoz? 

 

Hasta poder acercarnos físicamente al Municipio de Quito a ingresar un oficio en papel (en contra 

de políticas medioambientales pudiendo utilizar sistemas electrónicos como el SITRA) exigiendo 

explicaciones al señor Alcalde de Quito Pabel Muñoz, hacemos esta denuncia pública. 

 
 

En Quito, a 22 días del mes de septiembre de 2023. 

 

 

 
Alex Flores Alvarez 

Coordinador General Plataforma “Va por ti Ecuador” 

 
 

vptecuador@gmail.com  vaportiecuador.wordpress.com 

 
P  L  A  T  A  F  O  R  M  A 

https://www.quitoinforma.gob.ec/2023/07/07/a-partir-del-2024-el-registro-de-perros-y-gatos-sera-obligatorio-en-quito/
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